
Ejecutivo 

Radicado No. 680013103006 2021 – 00073 – 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida, por lo siguiente: 

 

1. En los términos del artículo 82 #10 del C.G.P., debe indicar el municipio al cual corresponde la 

dirección de notificaciones de los demandados. 

 

2. Aclarar la pretensión 1.c. indicando el capital sobre el cual se reclaman cada uno de los intereses 

moratorios. 

 

3. Señalar dónde se ubican los títulos valores originales en su forma física y quién los tiene en su poder. 

  

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva incoada por Isnardo Méndez García contra Edilson 

Guevara Fajardo e Ismael Monsalve Reyes, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Isnardo Méndez García con T.P. # 137.437 del CSJ para actuar en 

nombre propio en las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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